
 

 

 

 
 
 

 
ACTA DEFINITIVA DE  LA CONVOCATORIA PARA  LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
“FISIOTERAPEUTA”, COMO PERSONAL LABORAL DE LA EMPRESA DE GESTIÓN DE 

LA SOLANA, S.L. PARA EL CENTRO INTEGRAL DE DISCAPACITADOS 
 

 
 

Siendo las diez horas y treinta minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil diez, en 
el aula de la Casa de la Encomienda, se reúne la Comisión de Valoración al objeto de realizar las 
pruebas correspondientes al segundo ejercicio de la oposición y al concurso, estando la misma 
compuesta por los siguientes miembros: 

Presidenta: Dª Ramona García-Uceda García, Educadora. 
Secretario: D. Gabriel Mateos-Aparicio Naranjo, Secretario de La Empresa Municipal. 
Vocales:  

- Dª. Vicenta Martín-Albo Muñoz, representante Ayuntamiento de La Solana. 
- D. Josefa Romero Doncel, representante Central Sindical. 

 
Una vez realizado el segundo ejercicio de la oposición, la Comisión procede a obtener la 

calificación del mismo siendo las puntuaciones de los aspirantes las siguientes: 
 

NOMBRE PRIMER EJERCICIO SEGUNDO EJERCICIO OPOSICIÓN 
García Roncero, David 5.67 7 6.830 
Martín-Zarco Montoya, Isidro 5.83 5 5.415 
Mesa Única, Cristina 3.33 NO PRESENTEDO 1.665 

 
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador procede a realizar la fase de 

concurso, siendo el resultado de la correspondiente valoración de méritos la siguiente: 
 

NOMBRE OPOSICIÓN 
CONCURSO 

EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 
García Roncero, David 6.830 1.063 5 6.063 
Martín-Zarco Montoya, Isidro 5.415 5 1.05 6.050 
Mesa Única, Cristina 1.665 2.609 5 7.609 
 

 Por tanto, la calificación final del concurso-oposición resulta ser la siguiente: 

NOMBRE OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 
García Roncero, David 6.830 6.063 12.893 
Martín-Zarco Montoya, Isidro 5.415 6.050 11.465 
Mesa Única, Cristina 1.665 7.609 9.274 

 

 



 

 

 

 

 
 Según lo expuesto la Comisión propone al Presidente a Don David García Roncero, con 
DNI. 71.223.474-H para ocupar el puesto de Fisioterapeuta en el Centro de Atención a Personas 
con Discapacidad Gravemente Afectadas. 
 
 
 
 

La Solana, 13 de diciembre de 2010 
EL SECRETARIO, 

 
 

Fdo. Gabriel Mateos-Aparicio Naranjo 


